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Pública 

Por la cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Unidad Ejecutora 02 – Dirección Distrital de 

Presupuesto, para la vigencia fiscal de 2025 
 

211100-71        Modificaciones Presupuestales 
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y, 
  

CONSIDERANDO 
 
Que se requiere garantizar el 15% de las vigencias futuras ordinarias que superan el 
periodo de gobierno para inversión 2026-2040, correspondientes a los Aportes del Distrito 
Capital para financiar el proyecto Tren de Zipaquirá, en el marco del Proyecto de inversión 
7548 "Ampliar la red de líneas de metro y las líneas férreas de la Bogotá Región 
promoviendo acciones tendientes a la integración de los distintos modos de transporte" de 
la Empresa Metro de Bogotá (EMB). 
 
Que, conforme a lo anterior, la Secretaría Distrital de Hacienda para atender esta solicitud 
debe efectuar una modificación en el presupuesto de Gastos de Inversión de la Unidad 
Ejecutora 02 – Dirección Distrital de Presupuesto, contracreditando los rubros 
“O23301020030101 Infraestructura SITP”, “O23305040011501 Corporación Autónoma 
Regional CAR” y “O23305090542210 Otras No clasificadas previamente”. 
 
Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, establece que: “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones (…)”  
 
Que la Dirección Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable No. 2025IE026587O1 
del 06 de noviembre de 2025 a la modificación propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°. Efectúese un traslado en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Unidad Ejecutora 02- Dirección Distrital de Presupuesto, 
por la suma de trescientos veinte mil cuatrocientos sesenta y nueve millones setecientos 
sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta pesos ($320.469.764.940) M/CTE, así: 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello



 

 

 

Pública 
 
Por la cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 

Secretaría Distrital de Hacienda – Unidad Ejecutora 02 – Dirección Distrital de 
Presupuesto, para la vigencia fiscal de 2025 

 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

CONTRACRÉDITO 

Código Concepto Valor 

O2 GASTOS 320.469.764.940 

O23                       INVERSIÓN 320.469.764.940 

O233                       Transferencias corrientes 320.469.764.940 

O23301 Subvenciones 91.006.421.204 

O2330102 A empresas Públicas No Financieras 91.006.421.204 

O2330102003 Subvenciones a empresas de transporte masivo 91.006.421.204 

O233010200301 Transmilenio - Aporte Ordinario 91.006.421.204 

O23301020030101 Infraestructura SITP 91.006.421.204 

O23305 A entidades del gobierno 229.463.343.736 

O2330504 Participaciones distintas del SGP 55.857.783.552 

O2330504001 Participaciones de impuestos 55.857.783.552 

O233050400115 
Participación ambiental del recaudo del impuesto 
predial 

55.857.783.552 

O23305040011501 Corporación Autónoma Regional CAR 55.857.783.552 

O2330509 A otras entidades del gobierno general 173.605.560.184 

O2330509054 
A establecimientos públicos y unidades 
administrativas especiales 

173.605.560.184 

O233050905422 Otros organismos 173.605.560.184 

O23305090542210 Otras no clasificadas previamente 173.605.560.184 

  TOTAL CONTRACRÉDITO 320.469.764.940 

Nota: Fuente de Financiación “1-100-F039 VA-Crédito” 

 
CRÉDITO 

Código Concepto Valor 

O2                     GASTOS 320.469.764.940 

O23                       INVERSIÓN 320.469.764.940 

O233                       Transferencias corrientes 320.469.764.940 

O23305 A entidades del gobierno 320.469.764.940 

O2330509 A otras entidades del gobierno general 320.469.764.940 

O2330509070 Empresas Industriales y Comerciales 320.469.764.940 

O233050907008 Cofinanciación 320.469.764.940 

O23305090700802 Sistemas Férreos Regionales 320.469.764.940 

O2330509070080201 Tren de pasajeros Bogotá - Zipaquirá 320.469.764.940 

  TOTAL CRÉDITO 320.469.764.940 

Nota: Fuente de Financiación “1-100-F039 VA-Crédito” 
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Artículo 2°.  Remítase copia de la presente Resolución a la Dirección Distrital de 
Presupuesto y demás oficinas competentes. 
 
Artículo 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los  
 
 
 

 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 

Despacho del secretario distrital de Hacienda  
 

 

 

Aprobado por:  Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico 

Revisado por:  Camilo Umaña Pizano – Subdirector de Infraestructura y Localidades 

Revisado por:  Dora Alicia Sarmiento Mancipe – Profesional Especializado 30 

Proyectado por:  Martha Cecilia Villamil Galindo- Profesional Especializado 24 
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